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Quito, 4 de Julio de 21 4 

Señora Abogada 

Wendy Priscila Orozco Tandazo 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la present ofi a usted que la Junta General Extraordinaria y 

Universal-/de Accionistas la compañía ARQOUNDTHE WORLD S¿A., reunida en esta 
fecha, /Hóa decidido elegirle a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por 

el período estatutario de ds demi as atribuciones señaladas en el artículo 

vigésimo primero del Estatuto Social. 

Ejercerá la representación legal, judicial. y extrajudicial de la compañía 

AROUNDTHEWORLD S'A7ETTaso de ausencia o impedimento temporal o definitivo, 

lo reemplazará el Presidente de la compañía. 

La compañía AROUNDTHEWORLD S.A. Fúe constituida mediante escritura pública 

otorgada en la Notaria Septuagésima Sexterdel cantón Quito el 17 de mayo de 201 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 23 de mayo del mismo us yz 

Atentamente, 

EL So Jerez 
Secretario Ad-hoc 

TT OS 
Acepto la designación y cargo de GBRENTE_GENERAL.-de la compañía 

AROUNDTHEWORLD S.A., Quito a, 4 de Julio de 2017 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:N 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

'OMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 32768 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10519 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AROUNDTHEWORLD S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | OROZCO TANDAZO WENDY PRISCILA 
IDENTIFICACIÓN: 1103728604 o; 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 

  

      
  

2. DATOS ADICIONALES: * 

[ CONST. RMH 2220 DEL 23/05/2016 NOT. 76 DEL 17/05/2016.- JGTM 
: 4 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIREIÓN, SEGÚN LANORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL 

2 
Ss Y LES | 

Geldo POR RESOLUCIÓN N* 019-RMO-2015) 

a 
o 

AB. MARCO LEON SANTAMARIA 

REGISTRADOR MERCANTIL CA 
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